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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-SSA2-1994, PARA LA 

PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y CONTROL DE CÁNCER 

CERVICOUTERINO. 

El cáncer cérvico uterino ocupa el primer lugar en incidencia causada por tumores 

malignos primero en mortalidad, relacionada con las neoplasias malignas en la 

población en general 

En la población femenina, el cáncer cérvico uterino es la primera causa de muerte 

por neoplasias malignas, particularmente en el grupo de 25 a 64 años de edad. 

En los países con programas de detección masiva adecuados a través del estudio 

citológico cervical, se ha observado una importante disminución de la mortalidad 

por cáncer cérvico uterino, atribuible a la detección de lesiones precursoras y pre 

invasoras, para las que el diagnóstico oportuno ofrece la posibilidad de tratamiento 

exitoso a un menor costo social y de servicios de salud. 

Se han resuelto muchas interrogantes sobre la etiología del cáncer cérvico uterino 

y actualmente se encuentran en desarrollo nuevas alternativas tanto de detección 

como terapéuticas y de prevención primaria (vacunas preventivas), que se irán 

incorporando de acuerdo a los estudios de costo efectividad que se realicen, para 

ofrecer un diagnóstico y tratamiento oportuno, eje fundamental del Programa de 

Prevención y Control del Cáncer Cérvico Uterino. 

Debido a la magnitud que muestra el cáncer cérvico uterino en nuestro país, se 

considera un problema de salud pública, por lo que es necesario subrayar como 

estrategia principal la coordinación de los sectores público, privado y social para 

afrontar este padecimiento con mayor compromiso, eficiencia y eficacia. 

Es importante lograr una participación activa de la comunidad en la solución de 

este problema de salud, la cual se podrá lograr mediante la educación para la 

salud, las acciones de promoción, difusión e información de los factores de riesgo, 

así como la concientización en el autocuidado de la salud. 

El beneficio que se espera obtener a través de esta Norma Oficial Mexicana es 

contribuir a la reducción de la morbilidad y mortalidad por Cáncer Cérvico Uterino. 

El objetivo de esta Norma es uniformar los principios, políticas, estrategias y 

criterios de operación para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 

vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 



 

 

Esta Norma es de observancia obligatoria para todo el personal de salud de los 

sectores público, social y privado que realiza acciones de prevención, detección, 

diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia del cáncer cérvico uterino. Se deberá 

dar especial atención a las áreas rurales e indígenas y a las zonas urbano-

marginadas, a través de estrategias de extensión de la cobertura. 

A mi opinión se me hace una norma muy importante porque en la actualidad hay 

más mujeres que presentan este tipo de enfermedades por ello pienso que es 

importante que tengamos entendido como podemos prevenir estas enfermedades 

así también como  se van desarrollando y en el caso de ya obtenerla saber ejercer 

un buen tratamiento y control.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SSA2-2002, PARA LA 

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LOS DEFECTOS AL NACIMIENTO. 

Los defectos al nacimiento son un conjunto de patologías que alteran la estructura 

anatómica, la fisiología de la misma, los procesos del metabolismo y del 

crecimiento y desarrollo de los fetos y neonatos. Algunos de estos defectos 

pueden ser prevenibles, diagnosticados y manejados oportunamente; esta última 

acción permite ofrecer a la madre atención con calidad al momento de la 

resolución obstétrica y, al neonato, posibilidades de una mejor condición de vida. 

En los últimos años, los logros obtenidos en el campo de la genética y del 

diagnóstico prenatal han tenido gran trascendencia, y se orientan a proporcionar la 

detección temprana de alteraciones fetales o complicaciones maternas que 

colocan en riesgo al binomio madre-hijo, así como a plantear estrategias dirigidas 

a reducir el riesgo de recurrencia. 

En esta Norma Oficial Mexicana se incluyen los principales defectos prevenibles o 

susceptibles de diagnóstico temprano, así como las medidas de prevención y 

control que puedan tener un impacto epidemiológico prioritario en las tasas de 

morbilidad y mortalidad perinatal durante un periodo no mayor de cinco años. 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios y especificaciones para la 

prevención, diagnóstico, tratamiento y control de los defectos al nacimiento. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el personal de 

salud que brinde atención en el campo de la salud reproductiva de las instituciones 

públicas, sociales y privadas del Sistema Nacional de Salud. 

En  esta norma se aplica una valoración física completa del recién nacido donde 

es importante analizar y valorar, como el aspecto general, piel, cabeza y cara, 

ojos, oídos, nariz, boca, cuello, torax, cardiovascular, abdomen, genitales, ano, 

tronco y columna vertebral, extremidades, estado neuromuscular.  

La atención inmediata al neonato con defectos al nacimiento, deberá ser prioritaria 

y proporcionada en cualquier unidad de salud de los sectores público, privado o 

social; además, debe efectuarse con calidad y humanitarismo. Una vez resuelto el 

problema inmediato y ya que no se encuentre en peligro la vida del recién nacido, 

se procederá a efectuar la referencia a la unidad que corresponda. 

Los recién nacidos con defectos al nacimiento referidos por parteras tradicionales 

o agentes de salud de la comunidad, deberán ser atendidos con oportunidad, 

calidad y humanitarismo en las unidades de salud a donde sean referidos. 



 

 

A mi opinión es muy importante los cuidados que tienen los recién nacidos pero 

sobre todo la atención a los recién nacidos pero hago un paréntesis grande sobre 

todo con la prevención y control que podemos brindar antes de tener a un bebe 

con defectos de nacimiento.  

Es un tema muy importante porque hablamos de cada cuidado y responsabilidad 

que tienen los padres y el personal de salud desde el control prenatal hasta la 

hora del parto y aun así los cuidados posteriores de todo recién nacido, en el caso 

de los bebes que nacen con defectos los cuidados o atenciones que llevara por 

más tiempo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA, NOM 005-SSA2-1993, DE LOS 

SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

México está viviendo un proceso de modernización en todos los órdenes, con el 

propósito explícito de insertarse en una economía global a partir de una opción 

clara de competencia entre iguales, en cuanto a la calidad de los productos y 

servicios que pone a la disposición de los mexicanos y de la comunidad 

internacional. 

Como  parte de este proceso se identifica la necesidad de adecuar los marcos 

normativos que  regulan el quehacer nacional, a fin de que respondan a las 

exigencias de la competencia entre países. Para lograrlo, se actualizó la Ley  

General sobre Metrología y Normalización, la cual entró en vigor el 1o. de julio de 

1992 que señala, entre otras, las bases para la elaboración de las normas oficiales 

mexicanas que sustituyen a partir del 16 de octubre de 1993 a las normas técnicas 

que hasta entonces indicaran las características que debieran reunir los servicios y 

productos que se elaboran y consumen en nuestro país. 

Las actividades de salud, y dentro de ellas los servicios de planificación familiar, 

constituyen una de las materias objeto de la actualización normativa, por su 

importancia para la vida de la población, su extensa cobertura de uso y la 

trascendencia que reviste para la calidad de vida de los mexicanos. 

El presente documento contiene la Norma Oficial Mexicana de los servicios de 

planificación familiar, cuya elaboración fue posible gracias a la participación de las 

instituciones públicas, sociales y privadas del ámbito nacional que se encuentran 

relacionadas directamente con servicios de salud reproductiva. 

Este documento describe las disposiciones generales y especificaciones técnicas 

para la prestación de los servicios de planificación familiar e incluye tanto la 

selección, prescripción y aplicación de métodos anticonceptivos, como la 

identificación, manejo y referencia de casos con esterilidad e infertilidad, 

destacando los elementos de información, orientación y consejería. 

El objetivo de esta Norma es uniformar los principios, criterios de operación, 

políticas y estrategias para la prestación de los servicios de planificación familiar 

en México, de tal manera que dentro de un marco de absoluta libertad y respeto a 

la decisión de los individuos y posterior a la consejería, basada en la aplicación del 

enfoque de salud reproductiva, pueda realizarse la selección adecuada, 

prescripción y aplicación de los métodos anticonceptivos, así como también la 



 

 

identificación, manejo y referencia de los casos de infertilidad y esterilidad, y con 

ello acceder a mejores condiciones de bienestar individual, familiar y social. 

El campo de aplicación de esta Norma lo constituyen los servicios de atención 

médica y comunitaria de las instituciones de los sectores público, social y privado, 

y regula requisitos para la organización, prestación de servicios y desarrollo de 

todas las actividades que constituyen los servicios de planificación familiar. 

La planificación familiar se ofrece con carácter prioritario dentro del marco amplio 

de la salud reproductiva, con un enfoque de prevención de riesgos para la salud 

de las mujeres, los hombres y los niños; sus servicios son un medio para el 

ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos, con pleno respeto a su 

dignidad. 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todas las unidades de salud, para la 

prestación de los servicios de planificación familiar de los sectores pública, social y 

privada del país. 

 

A mi opinión es una norma muy importante porque anteriormente eran temas muy 

pocos tocados por ciertas costumbres que las mujeres solían tener pero en la 

actualidad creo que se practican un poco más así que desde mi punto de vista 

creo que todo ser humano es libre de elegir los hijos que desean tener pero 

siempre con mucha responsabilidad y estar conscientes de que les podrán brindar 

el cuidado, la atención y una vida digna como se lo merecen. 
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